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1. Objetivos.

Educar en Solidaridad desde la asignación y 
distribución de los recursos disponibles.

Priorizar las necesidades para atender a los 
que se encuentran en peor situación 
económica.

Educar en valores y actitudes de 
responsabilidad y cuidado de los recursos.

Garantizar la Igualdad de oportunidades de 
acceso a la Educación.
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Novedades
* Solicitud única desde 1º EP a 4º ESO

* Concesión en junio en función Renta familiar y nº miembros

* Dos tramos de ayuda. Tramo I y Tramo II

* La matrícula en los niveles objeto convocatoria es 
condición necesaria para recibir los libros del lote de ayuda

* Pago anticipado del 70% cantidad resuelta y el resto 
después de realizar la justificación
* Modificación Resolución de Concesión para ajustar a gasto

* Toma en consideración alegaciones situaciones sobrevenidas

* Declaración del centro lotes ayuda convocatorias anteriores

* Regulación de los traslados de centro de alumnado beneficiario

* Admisión de solicitudes alumnado de nueva matrícula en CLM 
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Decreto 30/2017 de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes de 11 de abril de 2017 por la que 

se regulaconcesión directa subvenciones 
consistentes en el uso de libros de texto.

Instrucciones de desarrollo para el 
curso 2017/18.

Aplicaciones Informáticas vía WEB

Papas – Módulo Ayudas de Delphos 
– Materiales Curriculares.

Uso de libros en préstamo para el alumnado 
beneficiario en función Renta Familiar y 

número miembros computables.
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2. Información general 
convocatoria 
2017/2018
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 Los libros son gestionados por el centro educativo.

 Los centros privados concertados presentan la solicitud del 
centro mediante firma electrónica en la Sede Electrónica 
www.jccm.es

 Se considera miembro computable el nuevo cónyuge o persona 
unida por análoga relación al padre o madre del alumno/a que 
cumplimenta la solicitud.

 Todos los solicitantes que tengan renta familiar igual o inferior 
a la recogida en artículo 7 serán beneficiarios de lotes de 
ayuda  por los importes máximos en función del curso y tramo 
de renta (articulo 27).

 La entrega de los libros queda condicionada a formalización 
matrícula en Delphos en los niveles desde 1º EP a 4º ESO.

2.1. A destacar.



Uso libros de texto 2017/18

 Gestión de los libros en los centros en 3º a 6º de 
Primaria y en 1º a 4º de Secundaria provenientes de las 
convocatorias de ayudas de los cursos académicos 2014/15, 
2015/16 y 2016/17

 Adquisición de libros necesarios por los importes máximos 
por tipo tramo beneficiario y nivel educativo en aquellos 
centros con fondos insuficientes.

2.2. Gestión de los libros por los centros.

Nivel educativo Importe máximo ayuda. 
Tramo renta I.

Importe máximo ayuda. 
Tramo renta II.

1º y 2º Primaria 135 € 90 €
3º, 4º, 5º y 6º Primaria 155 € 130 €
1º, 2º, 3º y 4º Secundaria 240 € 140 €
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2.3. Gestión y seguimiento.

3. Subsanación. 

4. Cruce datos. Baremación y Subsanación.

7. Modificación resolución en su caso.

1. Revisión solicitudes Papas. Consolidación.

2. Revisión en Delphos. Miembros,  
autorizaciones y anotación observaciones. 

6. Justificación.

5. Resoluciones Provisional y Definitiva.
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 Materiales Curriculares.
- Asignación libros del centro por curso y materia.
- Inventario. Ejemplares del centro.

 Papas 2.0. Secretaria Virtual.
- Presentación solicitudes.
- Revisión.
- Consolidación última presentada.

 Delphos. 
- Módulo Ayudas del Alumnado.
- Declaración lotes ayuda convocatorias anteriores.
- Baremación y resolución por renta familiar.
- Asignación de libros prestados a destinatarios.

2.4. Aplicaciones Informáticas.
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3. Gestión 
Administrativa.
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Se trata de una subvención en especie.
Se rige por proceso administrativo de la 

Ley 38/2003 del 17 de noviembre, 
General de subvenciones.

Se exige la justificación del correcto 
destino de los fondos.

Anexo I Centro Públicos
Anexo II Centros privados concertados.

3.1. Subvención.
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Presentación telemática.

- Familias mediante credenciales Papas 2.0.
El padre o la madre la cumplimenta y firma, y 

el cónyuge o pareja firma la misma solicitud.
https://papas.jccm.es/papas/
- Centros Privados Concertados, mediante 

firma electrónica en Sele Electrónica de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

http://www.jccm.es

3.2. Presentación de solitudes
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Valoración de libros de convocatorias 
anteriores y cuantificación de necesidades.

Comunicación a los padres que han 
presentado solicitud de los libros que el 
centro entregará al alumnado beneficiario 
de tramo I y II .  Final del curso 16/17.

Entrega de los libros al alumnado 
beneficiario finalmente matriculado al 
comienzo del curso.

Asignación en Delphos de los libros a cada 
alumno/a beneficiario/a.

3.3. Gestión de libros por los centros.
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3.4.  Información y Asesoramiento.

 Asesoramiento sobre la organización y funcionamiento
del programa.

- Servicio de Prestaciones Educativas.
- Asesores Direcciones Provinciales.

prestamolibros.ab@jccm.es - prestamolibros.cr@jccm.es
prestamolibros.cu@jccm.es - prestamolibros.gu@jccm.es

prestamolibros.to@jccm.es
- Equipo técnico desarrollo informático.

 Correos electrónicos para el recordatorio del calendario         
de actuaciones, actuaciones concretas, ficheros con datos de 
seguimiento, pagos, justificación…
Desde Servicio de Prestaciones Educativas:                       

materialescurriculares.edu@jccm.es

.
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Toda la información de Materiales Curriculares Curso 17/18 está
disponible en pestaña “Alumnado y Familia” en el Portal de
Educación (www.educa.jccm.es)

Información del Portal…
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La Comunidad Educativa tiene 
a su disposición la posibilidad 
de consultar los materiales 

seleccionados por cada centro 
en cada curso.

Seguimiento 
individualizado. 
Entorno Papas. 

Seguimiento.
Listados de 
Información masiva. 

!!!! Módulo Comunicación de Papas 2.0 ¡¡¡¡

3.5.  Seguimiento.
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4. Calendario 
Actuaciones.
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4. Calendario y desarrollo.

-Cruce masivo datos baremación con resto Administraciones.
-Gestión y volcado de datos en módulo ayudas Delphos.
-Publicación Resolución Provisional. Alegaciones familias.
-Información libros a entregar a beneficiarios tramo I y II.

-Plazo presentación solicitudes de las familias y 
de los centros privados concertados.

-Revisión y consolidación de solicitudes. Autorizaciones.
-Subsanación en su caso.
-Declaración lotes convocatorias anteriores.

-Justificación gasto.
-Modificación resolución en su caso.
-Tramitación pago restante.

-Reparto de libros a beneficiarios matriculados desde 1º EP a 4º 
ESO y Adjudicación en Delphos de libros al alumnado.
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Ver Calendario 

-Valoración por Direcciones Provinciales de Alegaciones.
-Publicación Resolución Concesión.
-Tramitación pago anticipado del 70% de la cantidad resuelta.
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PREGUNTAS
y 

SUGERENCIAS


